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DE LA

ipaû'îïasua as sâaaoaa
I^s leyes y las dieposicimics tld Gobierno son ohUga- 

lorias para la capital de procdncla desde jtw se pitMican 
oficialmente en ella, y desde ciiairo dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Let de 3 de No- 

TïKMIiRE DE 1887.)

SUSCKIPCIÔN PÆTICVLAR,
En CÓRDOBA.: Ua mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,60.—Ua año, 33. ,
Fl'kua DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Ua año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta. 

SE PUBLICA TODOS LOa DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Las leyes, órdotes y anuncios que se viMiden publicar ea los 
Boletines opicjalbs se kan de remitir al Jefe politico res~ 
peetivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 t 21 
DE Octubre de 1664.)

Presidencia dei Consejo de Ministros.

SS. MAI. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
®n en importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

LEY.

D. Alfonso XIT, por la grama de 
®ios Rey constitucional de España.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed; que las Cortes han 
decretado y Noa sancionado la si
guiente

LEY
DE 

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO
DEL EJÉROtTO.

CAPÍTULO PRIMERO.
DISPOSICIONES GKKEKAIES.

Articulo 1," El servicio militar es 
®tligatorio para todos los españoles 
durante el período y dentro de las eda
des que determina esta ley.

Ninguno con aptitud para manejar 
Ï8s armas podrá excusarso de prestar 
^ste servicio en la forma y situación 
<ine la ley y reglamentos determinen.

Art. 2." La duración de este servi- 
*^10 será de doce años en el Ejército de 
^ Península, desde el día en que los 
Ulozos ingTAseu en Caja.

Durante estos doce años, los mozos 
comprendidos en cada alistatniento po
drán pertenecer á las clases y situacio
nes siguieutes:

Primera. Mozos en las Cajas de 
*^clnta.

Segunda. El servicio activo per
manente.

Temerá. En reserva activa ó con 
licencia,

Cuarta, Reclutasen depósito ó con
dicionales.

Quinta. En la segunde reserva.
Son activas las situaciones segunda, 

*®rcera y cuarta, y en ella.s han de ser- 
'’dr todos los reclutas seis años, extin

guiendo el resto del total obligatorio en 
la primera y quinta situación.

Art, 3.° Todos los mozos declara- 
do.s definitivamente soldados útiles in
gresarán en la primera situación, per
maneciendo en sus casas sin goce de 
haber alguno hasta que fueren llama
dos por las autoridades militares de 
que dependan.

Lo-s que fueren declarados útiles con 
dicionales, sometidos á observación 
médica, ó que por cualquier otro con
cepto se hallen pendientes del faUo de
finitivo que doteimine su situación, no 
ingresarán en Caja mientras no recai
ga el acuerdo correspondiente.

Art. 4.* Los reclutas que por sorteo 
ó por virtud de cualquiera otra dispo
sición legal sean destinados á la segun
da situación, permanecerán ordinaria
mente tres años prestando el servicio 
en los cuerpos activos ó secciones ar
madas; y cumplido dicho plazo en épo
cas normales y de paz, pasarán á la 
teioera situación de reserva activa ó 
con licencia.

No obstante esta regla, en circuns
tancias extraordinarias ó de guerra po
drá el Gobierno suspender el pase con 
licencia ilimitada del personal de to
dos ó de parte de los cuerpos armados, 
hasta que los individuos extingan en 
ésto.s el tiempo que les correspondería 
estar en reserva activa, así como den
tro del tercer año de servicio en las fi
las podrá también anticipar dichas E- 
cencias cuando reformas orgánicas, el 
estado de instrucción ú otras cansas lo 
aconsejen.

Art. 5.“ Constituirán la tercera si
tuación, ó de reserva activa, loe solda
dos, cabos y sargentos que habiendo 
.servido en Ias filas de los cuerjios ar
mados el tiempo que les corresponda 
con sujeción al artículo anterior, reci
ban la licencia ilimitada para marchar 
á sus hogares sin goce de haber alguno. 
En esta situación extinguirán el tiem
po que les falte para cumplir los seis 
año.s de actividad, contados desde el 
día en que fueron alta en sus respecti
vos cuerpos, á los cuales continuarán 
perteneciendo, y en disponibiEdad de 

incorporarse de nuevo á los mismos al 
primer aviso.

Art. 6.“ Los reclutas declarados 
definitivamente soldados, á quienes 
por exceso de cupo no corresponda 
cubrir bajas en loe cuerpos activos; los 
que rediman á metálico ó se sustituyan 
indi-viduahnente, y los que por razones 
de familia ó cortedad de talla queden 
exceptuados de prestar el sermeio ac
tivo ordinario, constituirán la cuarta 
situación de reclutas en depósito sin 
goce de haber alguno, en la cual ser- 
yiráu seis años desde el día de su des
tino ai depósito respectivo, y cumplido 
este plazo obtendrán el pase á la se
gunda reserva, donde extinguirán el 
resto de su empeño.

Art. 7.“ Todos los individuos que 
hayan cumpEdo el plazo de seis años 
en una ó en las tres situaciones acti
vas segunda, tercera ó cuarta del artí
culo 2.“, obtendrán sin demora el pase 
á la quinta situación ó segunda reserva 
sin goce de haber alguno, y serán des
tinados precisamente á los puntos don
de deseen residí en dicha situación, 
siendo alta en el batallón de la locali
dad á que coiTesponda, donde extingui
rán el resto de los doce años á contar 
desde la fecha en que ingresaron en 
Caja.

Sólo en el caso de hallarse moxñliza- 
doa el todo ó parte de los cuerpos de 
la segunda reserva, podrá suspenderse 
el pase de los individuos de tropa á 
dicha situación. También en caso de 
guerra, aun cuando no haya sido movi
lizada la segunda reserva, podrá sus- 
penderss el pase á esta situación de 
aquellos individuos que estén en ope
raciones de campaña, ínterin no sea 
posible su reemplazo.

.-Irt. S." La situación de los mozos 
en las Cajas no podrá prolongarse más 
de uu año para los declarados definiti
vamente soldados. Permanecerán en 
sus casas á disposición del Ministro de 
la Guerra para cuando .se les ordene 
conceutrarse á fin de constituir los con
tingentes de los cuerpos activos á que 
se les destine, ó bien para recibir y 
adelantar su instrucción, si así se dis
pusiera, en cuyo caso se les computa

rá el tiempo invertido eu ella como 
servido en una de las tres situaciones 
activas.

Art. 9.® Los soldados en reserva 
activa se incorporarán á sus respecti
vos cuerpos ó se concentrarán para to
mar las armas, aun sin reunirse á di
chos cuerpos, bien sea para couciutE á 
asambleas de instrucción, funciones de 
guerra ú otro cualquier servicio, cuan
do se determine por el Ministerio de la 
Guerra ó por los Capitanes generales 
en casos excepcionales.

Los reclutas en depósito concurrEán 
á los ejercicios y asambleas de iuntrno
ción que fE.sponga el Ministro de la 
Guerra, cuando y donde se les ordene 
por sus Jefes y Autoridades miEtaros; 
se incorporarán à los cuerpos activos 
armados á que fueren destinados, ó 
formarán por sí solos cuerpos indepen
dientes en pie de guerra para todo el 
servicio á que se les destine.

Los individuos pertenecientes á la 
segunda reserva se concentrarán y 
asistirán á los ejercicios doctrinales ó 
asambleas cuando se disponga también 
por dicho Ministerio, pero sin que pue
da exceder de un mes en cada año la 
duración de dichos ejercicios ó asam
bleas.

Si hubiesen de reunirse en casos ex
traordinarios con carácter preventivo 
ó ponerse en pie de guerra, precederá 
una ley ó un Real decreto expedido 
por el Ministerio de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
del que se dará cuenta después á las 
Cortos.

Incnrrú'án en las p6ua.s señaladas en 
el Código para los desertores todos los 
comprendidos en este artículo que no 
acudiesen al Uamainiento dentro del 
tercer día después del fijado en la con
vocatoria.

Art. 10. Los individuos de la re
serva activa y segunda reserva podrán 
hacer los viajes que á sus intereses con
vengan, dentro de la Peninsula, islas 
Baleares, Canarias y ji jsesianes del 
Norte de Africa, y navegar por las cos
tas dentro de estos limites con licencia 
de sus respectivos Jefes, quienes les 
faciEtarán los pases que soEoiten.
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También podrán loa de segunda re
serva viajar en buques españolea y ex
tranjeros y trasladar su residencia á las 
provincias de Ultramar y al extranjero 
por tiempo limitado, solicitándolo con 
arreglo á las iustmeciones que diste el 
Ministro de la Ouerra,

Sólo en caso de guerra ó de altera
ción del orden público podrán negarse 
estas licencias.

Los de reserva activa continuarán 
perteneciendo á su batallón activo, y 
los de segunda reser\'a que cambien de 
domicilio definitivamente, serán alta en 
la misma situación en los cuerpos co
rrespondientes de la zona militar à qua 
vayan á residir.

Art. 11. Los reclutas en depósito 
tendrán las mismas ventajas concedi
das á los de segunda reserva en el ar
tículo anterior; pero los que, exceden
tes de cupo, estén durante loa dos pri
meros años obligados á cubrír la.s bajas 
normales que ocuiTan en los cuerpos 
armados, sólo podrán viajar por Espa
ña solicitando licencia del Jefe del de
pósito, pero no cambiar de domicilio 
definitivamente.

Los mozos en Caja sólo podrán vía- 
jai' dentro de la zona por tiempo limi
tado, con jiermiso de su Jefe; pero no 
podrán en manera alguna cambiar de 
domicilio definitivamente.

Art-. 12, Los individuos que se ha
llen prestando el servicio activo en los 
cuerpos armados, los de la reserva ac
tiva, los mozos en Gaja mientras se ha
llen en esta situación, y los que estén 
sujetos á revisión de sus excepciones, 
no podi’án contraer matrimonio ni re
cibir órdenes sagradas; pero los perte
necientes á cualquiera de las tres últi
mas clases citadas podrán desempeñar’ 
cargos públicos y dedicarse á profesio
nes ú oficios compatibles con sus debe
res militares, ó que no les impidan acu
dir al llamamiento.

Los individuos de la segunda reser
va podrán recibir órdenes sagradas, 
contraer maferimonio, desempeñar car
gos públicos y dedicarse á cualquiera 
profesión ú oficio que no les impida 
acudir á las armas con presteza cuando 
fueran llamados pai’a ello.

Los reclutas en depósito disfi’ntarán 
la„s mismas ventajas; pero los sorteados 
que resulten excedentes de cuyo no 
podrán recibir órdenes sagradas ni con
traer matrimonio hasta que cumplan 
dos años en esta situación, ó sea hasta 
un año después que se verifique un 
nuevo sorteo y llamamiento.

Art. 13. Los que por virtud de la 
autorización concedida en el artículo 
anterior recibieren órdenes sagradas, 
se incorporarán al Ejército en tiempo 
de guerra para ejercer su ministerio 
hasta extinguir en el servicio el plazo 
obligatorio como los demás individuos 
de su clase y alistamiento.

Art. 14. Para servir en el Ejército 
en cualquiera clase se adpiiürán sola
mente españoles.

Art. 15. La fuerza del Ejército se 
reemplazará:

Primero. Con los que contando por 
lo menos la edad de 18 años cumplidos 
quieran prestar sus servicios volunta- 
riámente por el tiempo y en las condi
ciones que determine el reglamento é 

instrucciones porque se rija el Consejo 
de Redenciones y Enganches militares.

Segimdo. Cou los mozos que fue
ren alistados y sorteados anuahneate 
con arreglo á esta ley.

Ai't. 16. Los mozos, de 18 anos de 
edad, que siendo útiles para el servicio 
de las armas deseen ingresar volunta
riamente en el Ejército, podrán ser 
admitidos en los cuerpos activos arma
dos en que les convenga servir.

Dichos mozos quedarán sometidos 
al sorteo y llamamiento que por razón 
de su edad les corresponda en Ias zo
nas dondó:figuran alistados.

Si les tocase la suerte de servir ea 
los cuerpos armados, pasarán á ocu
par su nueva plaza, y el tiempo que 
hayan permanecido en las filas como 
voluntarios les será de abono para ex- 
tingirir el de su obligación, en el caso 
de haber sido sin retribución pecu
niaria.

De lo contrario, cesará ésta desde el 
día en que les corresponda servir for
zosamente, y desde el mismo empezará 
á contárseles su nuevo empeño como 
procedentes de llamamiento.

En el caso de que no les tocase la 
suerte de servir en cuerpo activo, con
servarán los premios y demás ventajas 
que los correspondan; pero quedarán 
obligados á servir en las distintas si
tuaciones del Ejército hasta completar 
el plazo obligatorio de doce años.

Art, 17, Los indiwluos de la reser
va activa y reclutas en depósito podrán 
ser igualmente aebnitidos á enganche 
voluntario en los cuerpos activos ar
mados por los plazos y en las condi
ciones que determinen los reglamentos; 
pero continuarán en el deber de extin
guir entre todas las situaciones los doce 
años de servicio obligatorio, y lo,s re
clutas en depósito y mozos en Caja, 
por lo menos tres en dichos cuerpos 
armados.

Los individuos expresados en el pá- 
n-afo anterior que sean admitidos á en
ganche en los cuerpos activos armados, 
perderán el derecho á toda retribución 
pecuniaria desde el día en que por cir
cunstancias ordinarias ó extraordina
rias les corresponda ingresar obligato
riamente en dichos cuerpos como los 
demás individuos de su respectiva clase 
y situación.

Art, 18. La parte de los ejércitos 
de Ultramar que se nutre con soldados 
peniusidai’es, se reemplazará en primer 
término con los individuos pertenecien
tes á los mismos que al cumplir el tiem
po de su empeño deseen reenganchar- 
te; con voluntarios pertenecientes al 
Ejército de la Península en cualquiera 
de sus situaciones, y con soldados li
cenciados que no excedan de la edad 
de 35 años, pudiendo además el Minis
tro de la Guerra emplear ai efecto los 
procedimientos que puedan alcanzar 
mejor éxito.

En segundo lugar, y cuando el nú
mero de voluntarios y reenganchados 
no sea suficiente para cubrir las bajas, 
se procederá á enviar reclutas de cada 
llamamiento anual, designados por la 
suerte en todas las zonas.

Cuando en caso de guerra no fueren 
sufioientea estos medios para nutrir 
aquellos ejércitos, el Gobierno podrá 

determinar un sorteo dentro del perso
nal de los cuerpos activos, y aun el en
vío de éstos completos, si lo conside
rase más conveniente.

Art. 19. A los individuos que sir
van en los ejércitos de Ultramar por 
sorteo, cambio de número, situación ú 
otra forma que no sean voluntarios, se 
reducirá el plazo de servicio á cuatro 
años en aquellos dominios, contados 
desde el día en que embarquen en la 
Península hasta el en que sean baja en 
sus cuerpos, entregándoles en ellos la 
licencia absoluta al extingun* su em
peño.

Art. 20. Los mozos declarados sol- 
dado.s ea las islas Canoi'ias sólo nutri
rán los cuerpos allí organizados y loca
lizados, y únicamente dentro de las 
mismas islas- prestarán su servicio en 
tiempo de paz. En cuanto á los demás 
procedimientos de esta ley, se adapta
rán á las necesidades locales de la re
cluta en a({neUa provincia, quedando 
facultado el Ministro de la Guerra 
para hacer las variaciones convenien
tes, atendidas las circunstancias espe
ciales de aquellas islas.

Art. 21. El servicio militar en Es
paña es de carácter nacional y se pres
tará sin guardar otra relación ó depen
dencia con el interés exclusivo de los 
pueblos y provincias que la determi
nada por la organización del Ejército.

Art. 22. La extensión superficial de 
la Península, islas Balearas y Canarias 
estará dividida en pequeños ten-itorios 
llamados zonas militares, en las cuales 
se organizará el reemplazo del Ejército 
y estarán localizadas sus reservas y 
depósitos.

Las zonas satisfarán las necesidades 
del reemplazo de unos mismos cuerpos 
armados en la forma que determina el 
reglamento para la ejecución de la 
parte militar de esta ley.

Art. 2.3. Los reemplazos para las 
ti’opas de infantería de Mwina, Ingenie
ros, brigadas de Sanidad y de obreros 
de Administración, establecimientos 
militares ú otras unidades orgánicas 
de carácter especial, no se extraerán 
constante mente de unas mismas zonas, 
sacándose sus contingentes en cada 
año de aquellas en que resulte mayor 
número de mozos sorteables, con obje
to de que puedan desiguarse los cupos 
con la posible equidad,

CAPÍTULO n.
DE LA OBLIQACIÓS DB ISSCUUUBSB KS EL -ILIS- 

T.VMIENTO r.ltu EL SERVICIO MILITAR.

Aj’t. 24. En todos lo.s pueblos de la 
Península, islas Baleares y Canarias, 
se verificará anualmente un alistamien
to conforme á las regias que prescribe 
esta ley.

Art. 25. Las disposiciones para el 
alistamiento comprenden á todos los 
mozos cuyos padres, ó á falta de é-stos 
sus abuelos ó curadores, tengan ó ha
yan tenido su residencia del modo que 
establece esta ley, en las provincias de 
la Península, islas Baleares y Canarias, 
ó la tengan ó hayan tenido ellos mis
mos, aunque al verificarse el alista
miento residan en otros puntos dentro 
ó fuera del Reino.

Art. 26. Serán comprendidos en el 
alistamiento de cada año:

Primero. Todos los mozos qíte sin 
llegar á veinte años hayan cumplido o 
cumplan dieciuneve desde el día 1.® de 
Enero al 31 de Diciembre Inclusive del 
año en que se ha de verificar la decla
ración de soldados.

Segundo, Los mozos que exce ¿ben
do de la edad indicada, sin haber cum
plido la de cuarenta años en el referido 
día 31 de Diciembre, no hubie,sen sido 
comprendidos por cualquier motivo en 
ningiín sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio militar al
canza á los mozos que tengan la edad 
expresada respectivamente en los dos 
pán-afos anteriores, aunque sean casa
dos ó viudos con hijos.

Art, 27. Todos los españoles, cual
quiera que sea su estado y condición, ai 
cumplh’ la edad de dieciocho años están 
obligados á pedir su úiscripción en las 
listas del Ayuntamiento ea cuya juris
dicción residan sus paihes ó curadores, 
si los tuvieren, ó en las del pueblo en 
que ellos mismos habiten en caso con
trario.

Los que re-sidan en las provincias de 
Ultramar ó en el extranjero solicitarán 
su inscripción en los listas del pueblo 
donde ellos ó sus familias tuvieron su 
últhuo domicilio en la Península o is
las adyacentes.

Art, 28, Los padres y curadores de 
los mozos sujetos al Ihunamiento para 
el seivicio militar tienen también el 
deber de inscribirlos si éstos hubiesen 
omitido cumplir tal obligación, y sus 
faltas en el pai'ticular serán castigadas 
con la multa de 250 á 500 pesetas, si 
loa mozos fueren habidos, y con la de 
600 á 1,000 en caso contrario.

Igual obligación, y con igual respon
sabilidad criminal, tienen los Directo
res ó Administradores de los Asilos o 
Establecimientos de beneficencia y lo® 
Jefes de los Establecimientos penales 
en que estuvieren acogidos ó reclusos 
al cumplir la edad de dieciocho años, 
los huérfanos de padre y madre y 1*^® 
expósitos, sin perjuicio de las penas en 
que puedan incurrir sí la omisión H®" 
gase á constituir delito.

Art. 29. Los Jefes de los cuerpos é 
institutos mílitare,s eu (pie sirvan solda
dos voluntarios de la edad expresada 
en el art. 27, tendrán igualmente la 
obligación de remitir en pliego certi- 
£.eado los oportunos certificados de 
existencia á los Alcaldes de los pueblos 
en que hayan nacido, ó donde re-sidau 
los padres de dichos mozos, á fin de 
que dispongan la inserpeión de estos 
en el alistamiento.

Si á pesar de la remisión del certlí- 
cado correspo lidien te ó de habér pedi
do su inscripción con arreglo á lo pre
venido en los dos artículos anteriores 
resultase algún mozo o mit ido bajo cual
quier pretexto en el alistamiento del 
pueblo á que se haya dirigido, se apli
cará al Ayuntamiento del misino y ^ 
su Secretario lo dispuesto en el i‘^' 
tieulo 45.

Art. 30. Los que no habiendo sido 
comprendidos en el alistamiento ® 
año correspondiente no se preseo^eB 
para haeerse inscribír en el del inuie 
diato, serán incluidos en el primer ali^ 
tamiento que se verifique después de 
descubierta la omriióny clasificados®®
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mo soldados sorteables, cualesquíerá 
^ue sean las exclusiones ó excepciones 
que aleguen, designándoseles por el 
orden correlativo de inscripción los 
primeros númoros del sorteo inmediato, 
en el que no tornarán parte, sin perjui
cio de las penas en que puedan incu
rrir si hubiesen procurado su omisión 
con fraude ó engañó.

Si resultaren inútiles para el servicio, 
ufrirán un arresto de uno á tres meses 
y la multa de 50 á 200 pesetas, ó en ca- 
■80 de insolvencia, la detención corres
pondiente eon aiueglo al articulo 50 del 
Código penal.

Art. 31. El que denunciare Ia exis
tencia y paradero de un mozo com
prendido en el ai:tieulo anterior, y que 
resulte útil para .^ servicio, tendrá 
derecho á designar un mozo entre los 
comprendidos en el sorteo de aquel 
tóo, que será considerado como redi
mido á metálico para el efecto de ser 
Ulclíndo en la cuarta situación del ar- 
tlculo’2.'’ Si tuviese un hijo sirviendo 
eu los cuerpo.s ó secciones armadas de 
la Península ó de Ultramar, podrá usar 
de este derecho en favor del mismo.

Art. 32, Ningún español mayor de 
Veinte años y menor de cuarenta podrá 
tomar posesión de cargo alguno de nom
bramiento del Estado, de la provincia, 
del Municipio ó de elección popular ai 
UO presento en la oficina ó intervención 
respectiva el documento que acredite 
su edad y hallarse libre del servicio lai- 
iitar ó el estar  lo prestando en la situa
ción correspondiente. Los aneldos, ha
beres, gratificaciones y demás emolu
mentos que se hubieren satisfecho .sin 
acreditar dichos extremos serán de car
go del Interventor ó Jefe que hubiese 
dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad tam
poco podrán ser admitidos los indica
dos mozos de un modo permanente co
mo funcionarios, obreros ni dependien
tes de ninguna de las Compañías de 
ferrocarriles y demás establecimientos, 
Empresas ó Sociedades autorizadas por 
el Estado, por la Provincia ó por el 
Municipio, bajo la responsabilidad de 
3118 Gerentes ó Administradores con 
sujeción á esta ley.

Tampoco podi'án ser admitidos de 
igual manera como capataces, destajis
tas ni jornaleros ó empleados de cual- 
fiTxier ciase en ninguna de las obras que 
Se hagan por gestión directa del Esta
llo, de la Provincia ó del Municipio.

Para acreditar el cumplimiento de 
dichos deberes no so admitirán otros 
documentos que una certificación expe
dida por el Secretario de la Comisión 
provincial respectiva, visada por el 
Eresidoute de la misma Comisión, en 
iiue se acredite hallarse el interesado 
libre del servicio militar,con expresión 
*lo la causiq ó librada por el Coman
dante de la Caja, ó Jefe del correapou- 
diente batallón de depósito ó de reser- 
^^ según la situación del interesado, 
iíon el Visto Bueno en esto-s tres últi- 
hios casos del Coronel Jefe de la zona, 
Eos individuos pertenecientes á la ins- 
wipcióu marítima ó al cuerpo de vo
luntarios de marinería obtendrán dicha 
Certificación de las respectivas Autori
dades de Marina.

Axt. 33. Los comprendidos en las 

edades que marca el artículo anterior, y 
los mayores de quince años, no podrán 
salir del Reino si no acreditan haUarse 
libres de toda responsabilidad, ó no 
aseguran estar á las resultas de la que 
pueda corresponderles, consignando al 
efecto en depósito la cantidad de 2.000 
pesetas en metálico.

Los que se ausenten antes de los 
quince años, con.signarán el expresado 
depósito en cuanto cumplan dicha edad.

Si al mozo que se halle en el extran
jero tocare la suerte de servir en cuer
po activo, y no se presentare dentro 
del término que se le señale, se verifi- 
eai'á la redención en los términos ordi
narios con la cantidad depositada, y 
quedará el interesado en las mismas 
condiciones y con iguales deberes que 
los redimidos á metálico.

Art. 34, A los mozos que pasen á 
las provincia.s de Ultramar sólo se les 
exigirá, en el caso de no hallarse libres 
de toda responsabilidad, la debida au
torización de tus padres ó curadores, 
quienes responderán de su presenta
ción cuando fueren llamados.

El Gobierno cuidará de que, si les 
corresponde ingresar en el servicio de 
armas, lo presten en el ejército de la 
provincia en que residan, en las mis
mas condiciones que los que se desti
nen por sorteo á aquellos ejércitos.

. El certificado de haber ingresado en 
un ouerjio del Ejército activo un indi
viduo de los comprendidos en el párra
fo anterior eximirá á la zona militar 
correspondiente de enviar á aquellos 
dominios el último de los sorteados 
para servir en ellos.
- Cuando alguno de los mozos resi
dentes en Ultramar pretenda salir del 
territorio español, se cumplirá lo dis
puesto en el artículo anterior, si tuvie
re la edad expresada en el mismo y no 
acreditase haUarse Ubre de la respon
sabilidad de servir en cuerpo activo ó 
de cubrir las bajas normales que ocu
rran en alguno de ellos.

CAPÍTULO m.
un LA FOHMACIÓN DE DJSTIUTOS PARA FKOCEDER 

AL ALISTAMIENTO 7 DEMÁS OPEBACIOKBS 

DEL REEMPLAZO.

Alt. 35, Los términos municipales 
de mucho vecindario se dividirán en 
secciones para todas las operaciones del 
reemplazo, cuando el Gobernador de la 
provincia, oída la Comisión provincial, 
crea que asi conviene al mejor desem
peño de este servicio.

Las secciones constarán por lo menos 
de 10,000 almas, y cada sección será 
considerada como un pueblo distinto 
para todas las indicadas operaciones, 
que correrán á cargo de una Comisión 
compuesta cuando menos de tres indi
viduos del Ayuntamiento á quienes co
rresponda.

A estas Comisiones será aplicable 
cuanto en materia de reemplazos se 
dispone respecto á los Ayuntamientos. 
Si jiara formarías no hubiese número 
suficiente de Concejales, se completará 
con individuos que lo hayan sido en el 
mismo pueblo el primer año inmediato 
anterior, ó en el segundo y siguientes 
por su orden.

(Continuará,)

Gobierno civil 

de la provincia de Córdoba.

Núm. 122.

ELECCIONES.

Resultando siete vacantes de Conce
jales en el Ayuntamiento de Fuente- 
Óbejiina, por dimisión de los señores 
que desempeñaban dicho cargo, he 
acordado, haciendo uso de las atribu
ciones que me confiere el artículo 47 de 
la Ley Municipal vigente, convocar el 
cuerpo electoral, á fin de que en los 
dias 25, 26, 27 y 28 del corriente mes 
se proceda á la elección parcial para el 
nombramiento de lOs que hayan de cu
brir las referidas vacantes.

Encargo muy especialmente á los 
funcionarios que en ellas intervengan 
se observe fielmente lo dispuesto en los 
artículos '52 al 59 de la Ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870; teniendo ade
más presente que la Junta general de 
escrutinio se reunirá el domingo 2 de 
Agosto próximo, á los efectos de los 
artículos 81 al 86 de referida Ley,

Córdoba 15 de Julio de 1885,—El 
Gobernador, Ag^istin Jiodrufíiesr Santa
maría.

Administración de Hacienda 

de ia provincia de Córdoba.

Núm. 126.

Acordado en esta fecha la nueva dis
tribución de distritos por partidos ju
diciales de esta provincia, para los efec
tos de la inspección de la contribución 
industrial y de comercio, quedan cons
tituidos en la forma que á continua
ción se expresa, así como los Inspecto
res que á cada uno se les asigna.

DISTIUTO DE LA CAPITAL.

Lo constituye la jurisdiccióii de sus 
dos Juzgados, y queda á cargo del Ins
pector Jefe D, José López de Azúa, 
quien sin perjuicio de ello practicai-á 
las visitas de inspección que juzgue 
necesarias á los demás distritos de la 
provincia.

PUIMER DISTRITO.

Lo componen los partidos judiciales 
de Lucena, Priego y Rute; luspector, 
D. Luis J. de la Torre.

SEGUNDO DISTRITO.

Los de Montoro, Bujalance y Baena; 
Inspector, D. Pedro Sánchez,

TRHCSR DISTRITO.

Los de Montilla, Posadas y Rambla; 
Inspector, D, Manuel Montes.

CUARTO DISTRITO.

Los de Cabra, Castro y Aguilar; ins
pector, D. Braulio Navalón,

QUINTO DISTRITO,

Los de Pozoblanco, Hinojosa y Fuen- 
te-Obejuna; Inspector, D. Ramón Ruiz.

Lo que sé hace saber á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia para la general Inteligencia.

Córdoba 11 de Julio de 1883.—Ediatr- 
dú OómtiJt de la Torn e.

AYUNTAMIENTOS.

Espiel.
Núm. 116.

Extracto dk los acuerdos tomados por la 
UoBPORACiÓK Municipal en el tiumestme 
DESDE l.“ DE Abril al 30 de Junio olí 1856.

Sesión extraordinaria del 5 de Abril.

Presidencia del Sr. Alcalde D. To
más Ruiz Sánchez,

En esta sesión se ocupó el Ayunta
miento de fallar sin ulterior prórroga ai 
mozo Antonio Olmo Vioque, por no ha- 
oerse presentado á justificar los extre
mos que tenía alegados, según se le ha
bía prevenido.

Sesión ordinaria del 12 de Abril.

Presidencia del Sr. Teniente primero 
D, Antonio Ruiz Giménez.

Dada cuenta de los Boletines Oei- 
clatjES números 233 al 243, se acordó 
aprobar la cuenta de dietas y gastos 
presentada por el Delegado del Sr. Go- 
beimador civil en esta villa para la for
mación de las Municipales de los años 
de 1881-82, 1882-83 y 1883-84, dispo
niendo el abono de ella por los cuen
tadantes responsables.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Corporación en el tri
mestre anterior, disponiendo se remita 
al Sr. Gobernador civil para su publi
cación en el Boletín Oficial.

Se procediera á rebajar las lastras 
que si encuentran en ia calle Plaza, y 
todas sus afluentes, con motivo de la 
feria, asi como á su empiedro en la 
parte necesaria.

Sesión ordinaria del IS de Abril.

Presidencia del Sr. Alcalde D. To
más Ruiz Sánchez.

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales números 244 al 247, se acordó:

Suspender de empleo y eneldo al 
encargado del Depósito Municipal, An
tonio García Pedrajas, por falta de res
peto y consideración que venía guar
dando al Sr. Presidente del Ayunta
miento.

Hacer la distribución de ingresos y 
pagos para el presente mes de Abril.

Sewín extraordinaria del 21 de Abril.

Presidencia del Sr. Alcalde D. To
más Ruiz Sánchez.

En esta sesión se ocupó el Cuerpo 
Municipal de celebrar el sorteo quo es
tablece la Real orden da 31 de Diciem
bre de 1878, y conocer los señores Con
cejales que deben cesar en sus respec
tivos cargos, mediante la renovación 
bienal que con arreglo al artículo 45 de 
la ley orgánica debe toner lugar el día 
l.“ del próximo mes de Julio.

Sesión ordinaria dd 2G de Abril.

Presidencia dei Sr. Alcalde D. To
más Ruiz Sánchez.

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales números 248 al 266, se acordó:

Aprobar la cuenta de las dietas y 
gastos presentada por el Delegado del 
Sr. Goberuailor civil en esta villa, para 
formar las Municipales de los años 1881- 
82, 1882-83 y 1883-84, disponiendo su 
abono por los cuentadantes responsa
bles.

Designar el local que ocupa la Se-

^ Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN 0FTCL4L DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

cretaria de la Corporación para esta
blecer el segundo Colegio electoral y el 
Salón do sesiones para instalar el ter
cero, nombrando para presidir la mesa 
de aquél al Teniente segundo de Al
calde D. .Juan de Abril Galán, y para 
la de éste al Sr. Alcalde, D. Tomás 
Ruiz Sánchez, fijándose en la parte ex
terior de cada local la lista de los elec
tores que corresponde á cada uno de 
ellos, y un edicto en que se haga saber 
al público lo conveniente á fin de regu
larizar un acto tan importante.

Saum ordinaria del 10 de Hayo.

Presidencia del Sr. Alcalde D. To
más Ruiz Sánchez.

Dada cuenta de los Boletines Ofi- 
CULES números 256 al 265, se acordó;

Proceder á la designación de los aso
ciados que con los señores Concejales, 
y en igual número que éstos, habían de 
acordar los medios de cubrir el cupo 
que por consumos corresponde á este 
pueblo.

Hacer la propuesta para el nombra
miento de la Junta Municipal de Sani
dad que ha de funcionar durante el bie
nio de 1885 á 1887, disponiendo se re
mita al Sr. Gobernador civil para su 
nombramiento.

SanA» extraordinaria dd Í4 de Hiciyn.

Presidencia del Sr. Alcalde D. To
más Ruiz Sánchez.

En esta sesión se ocupó el Ayunta
miento, en unión de la Junta de Aso
ciados de ver el medio mas breve de 
gacer efectivo el encabezamiento de 
consumos y sus recargos; y despues de 
Tina amplia y razonada discusión, te
niendo en cuenta la situación y cir
cunstancias de Ia localidad, se acordó 
como medio más sencillo y hacedero 
establecer la Administración Municipal 
para todas las especies que compren
de el encabezamiento.

Señón ordinaria del 17 de Hayo.

Presidencia del Sr. Alcalde D. To
más Ruiz Sánchez.

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales números 266 al 271, se acordó

A virtud de oficio del Sr. Delegado 
de Hacienda, nombrar una comisión 
para que en nombre de este Municipio 
pase á la capital á celebrar una confe
rencia ante dicho señor, con las nom
bradas por los pueblos de Villanueva 
del Rey y Villaviciosa, á fin de poner 
término al estado anómalo en que se 
encuentran las contribuciones de los 
tres pueblos por la mancomunidad de 
sus términos, disponiendo que se les 
abone los gastos, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del Presupuesto vi
gente.

Nombrar á D, Pedro Canda Silva en 
clase de comisionado para que pase á 
la capitel en unión de los mozos com
prendidos en loa artículos 87, 88 y 92 
de la Argente ley de Reclutamiento, 
abonándolo 25 pesetas como indemni
zación de loa gastos que le ocasione la 
citada comisión.

Librar á favor de D. Antonio Luque 
Alvarez, Alférez y Jefe de la linea de 
la Guardia civil,como muestra de agra
decimiento por los buenos servicios' 
que viene prestando al vecindario de 
esta villa, la cantidad de 60 pesetas, 
para que con ella pueda atender al al
quiler de la casa que habita.

Hacer la distribución de ingresos y 
pagos para el presente mes,

Serión ordinaria del S4 de Hayo.

Presidencia del señor Teniente pri
mero D, .Antonio Ruiz Giménez,

Dada cuenta de los Boletines On- 
ciALEB números 272 al 279, se acordó:

En virtud de su lastimosa situación 
y los muchos años de servicios que ha
bía prestado á este Municipio, nombrar 
á Antonio García Pedrajas encargado 
del Depósito municipal y voz pública, 
con el haber que la había venido des
empeñando.

Pedir declaraciones juradas del mo
vimiento ó traslaciones de dominio que 
haya tenido la liqueza contributiva.

Quedar enterado del resultado que 
ofreció la conferencia celebrada ante el 
señor Delegado de Hacienda por las 
Comisiones de esta villa y las de los 
pueblos de Villanueva del Rey y Vi
llaviciosa.

Fijar al público por término de quin
ce días el proyecto de presupuesto adi
cional refundido pora el ejercicio eco
nómico de 1884 á 85, á fin de que los 
vecinos puedan hacer cuantas recla
maciones crean necesarias.

Nombrar en clase de Director inte
rino de la Banda de música municipal 
á D. Manuel Serrallonga, con el haber 
que dicha plaza tiene asignado en el 
presupuesto vigente.

SesiSti ordinaria del 31 de Mayo.

Presidencia del Sr. Alcalde D. To
más Ruiz Sánchez.

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales núm, 280 y 281, se acordó:

Señalar dos pesetas por la inhuma
ción de cada uno de los cadáveres en 
el panteón familiar concedido en 16 de 
Noviembre último á doña Elisa Maya, 
en el Cementerio Municipal, y teniendo 
presente que éste se compone de 16 
metros superficiales, señaló la cantidad 
de 500 pesetas para adquirir la propie
dad; siendo de cuenta, cargo y riesgo 
de la interesada y sus herederos la con
servación del mismo.

Extraordinaria del 1.° de Jiwio.

Presidencia del Sr. Alcalde D. To
más Ruiz Sánchez, con asistencia de 
los señores Concejales y Comisionados 
de los Colegios electorales.

Dada lectura de los artículos 87, 88 
y 89 de la vigente Ley electoral y cer
tificado de no Imberse presentado re
clamación alguna sobre nuhdad de las 
celebradas los días 3, 4, 5 y 6 de Mayo, 
ni sobre la incapacidad regal de los 
elegidos, los Comisionados de la Junta 
general acordaron aprobar las indica
das elecciones j' el Ajumtamiento la 
capacidad legal de los elegidos.

Ordinaria del 7 de Junio.

Presidencia del Sr. Alcalde D. To
más Ruiz Sánchez,

Dada cuenta de los Boletines On- 
ciALES núm. 282 al 288, se acordó:

Aprobar el pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta para el arrien
do del arbitrio impuesto sobre el uso 
voluntario de peso» y medidas duran
te el año de 1885 á 86.

Manifestar al señor Administrador 
de Contribuciones la necesidad de re
novar la Junta Pericial, por llevar cua

tro años de servicio la mitad de sus 
individuos y negarse á continuar en, 
sus funciones.

Aprobar las medidas adoptadas por 
el señor Presidente respecto á la com
posición del Depósito Municipal, esca
lado por el preso Ricardo Martínez, 
abonándose este gasto con cargo al ca
pítulo de imprevistos.

Enajenar en subasta pública una 
puerta-mampara que ha resultado so
brante á consecuencia del ensanche del 
salón de sesiones, nombrando en clase 
de perito para su aprecio á Francisco 
Vázquez López, y disponiendo el in
greso de su producto con cargo al ca
pítulo 7,“, art. 8.° del presupuesto.

Proceder á la formación del oportu
no expediente para la adquisición de 
los farolea necesarios con destino al 
alumbrado piíblico.

Ordinaria del Id de Junio,

Presidencia del Sr, Alcalde D, To
más Ruiz Sánchez.

Dada cuenta de loa Boletines Oficia
les números 289 al 294, se acordó:

Nombrar áD. Ildefonso Gavilán Car
pio y D. Prudencio Jurado Pedrajas en 
reemplazo de los Vocales de la Junta 
Pericial que deben cesar, y á D. Fran
cisco Caballero Ruiz en clase de suplen
te, formando las oportunas temaa, pa
ra que por la Superioridad puedan 
norabrarse los tres peritos y dos su
plentes restantes, hasta el completo de 
la mited que debe cesar.

Desestimar la instancia de doña Eli
sa Maya en solicitud de que ae reforme 
el acuerdo de 31 de Mayo, fjior conside
rar excesiva la cantidad de 500 pese
tas para adquirir la propiedail del pan
teón familiar, disponiendo se le conce
da como último plazo para solventar 
dicha suma hasta el 24 del actual, pasa
do el cual sin realizarlo, se declarará 
caducada la autorización.

Ordinaria del 31 de Junio.

Presidencia del Sr. Alcalde D. To
más Ruiz Sánchez,

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales núms, 295 al 302, se acordó: Pro
ceder á la constitución de la .Junta mu
nicipal de Sanidad nombrada por el 
Sr. Gobernador para el bienio de 1885 
á 1887.

Que sin pénUda de tiempo se consti
tuya la nueva .Junta Pericial y se ocu
pe de la formación de la formación del 
apéndice al amillaramiento y reparti
miento territorial de 1885.

Aprobar el remate recaído en favor 
de D. José Alvaro Sánchez por la can
tidad de 20 pesetas 50 céntimos, por 
importe do una puerta mampara, dis
poniendo el ingreso de dicha suma en 
la Caja municipal.

Aprobar la dístribucióu de ingresos 
y P®íí®® para el presente mea de Junio.

Ordinaria del 39 de Jimio.

Presidencia del Sr. Alcalde D, To 
más Ruiz Sánchez,

Dada cuente de los Boletines Ofi
ciales núms. .304 al .308, se acordó:

Nombrar como Administrador muni
cipal de Consumos á D, José Aragón 
Expósito, con la dotación de 1.750 pe
setas anuales. .A D. Nereo Garcia Se
rrano, como Interventor de dicha Ad
ministración, con 730 pesetas, y afora- 

dor á D, Telesforo Machroa López con 
igual dotación, dejando al Sr. Alcalde 
el nombramiento de Agentes de vigi
lancia, por ser de sus atribuciones, toda 
vez que deben usar armas. Establecien
do conciertos provinciales con los ve
cinos hasta que, conociendo .su cuantía, 
pueda procederso á la aprobación de 
los miamos, y que en el ínterin se pre
senten en la Administración Ias espe
cies sujetas ai impuesto para el adeudo- 
de los derechos cuyas cantidades debe
rán series de abono en el pago de sus 
conciertos, si éstos merecen la aproba
ción.

Declarar caducada la licencia conce
dida á doña Elisa Maya por no haber 
satisfecho la cantidad señalada dentro 
del plazo fijado, obligándole al pago de 
los derechos de inhumación del cadá
ver de su señora madre por loa medios 
que sean necesarios.

Aumentar á la riqueza de Antonio 
Sánchez Galán una casa calle del Po
zuelo, que no venia contribuyendo.

Proceder á la investigación de loa 
beneficios que obtuvieran los fondos 
municipales á consecuencia del contra
to veríficailo por subasta para la explo
tación de los fosfatos calizos que exis
tían en Ia dehesa boyal,- ó si fueron le
sionados dichos fondos por haberse re
tirado las 15,000 pesetea constituidas en 
depósito para responder de ciertas 
obligaciones contraídas por el rema
tante.

Comisionar al Concejal D, Basilio 
Barbero para liquidar ante el Ayunta
miento de Fuente-Obejuna" los soco- 
n*os facilitados por el de esta vúlla á 
presos transeúntes y abone el cuarto 
trimestre de la cantidad señalada á es
te pueblo por los gastos de la Cárcel del 
partido judicial,

Y en cumplimiento á lo prevenido 
en el artículo 109 de la ley orgánica, 
firmo el presente en Espiel á 11 de Ju
lio de 1885.—Angel Valero,

Dada cuenta al Ayuntamiento del 
precedente extracto, en sesión celebra* 
da en este día, acordó prestarle su 
aprobación, disponiendo la publicación 
del mismo en el Boletín Oficial de la- 
provincia, según previene el articulo 
109 de Ia ley.

Rspiel 12 de Julio de 1885,—El Al
calde Presidente, Tomás Ruiz.—El Se
cretario, Angel Valero.

INTERESANTE.

Ín.'ttaíaeia ki linprenta provincúd 
cu la Casa de. Socorro-Hospicio, en ln 
ctiaí se hace la tirada del Boletín 
Oficial de esta provincia, se atesad 
los .señores suscritores con re,sideficia 
en otras provincias y en puados per- 
teneeientes á ésta, qne se sirvan re
mitir el importe de su.s resqiéctiras 
misrriiictímeit al e.Tpre.s(tdo periódico 
oficial, en catia certificatla diñyida 
al Sr. Director de dicho Hstahledimcn- 
to, ti ntyo cartfO corre la administra
ción de referido Boletín, y en letras 
de fácil cobro ó en sellos de correos, á 
fin de que no .sufran retraso en el re
cibo dd citado periódico.

CÓRDOBA.
IMPHKNTA moví SCI Al (caí A íceoRKO sosricio), 

à carita de J. M. SardA
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